
Ajuntament d'Elx

En Elche, a 21 de mayo de 20L9

REUNIDOS

De una parte, Oa VIRRíR TERESA vlnCtÁ MILLÁ, Teniente de Alcalde de Bienestar Social, lgualdad,
lnmigración, Juventud y Cooperación del Excmo. Ayuntamiento de Elche, autorizada para este acto
de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Corporación, en sesión
celebrada el 18 de abril de 201-9, asistido para este acto por el Secretario General de la Corporación,
D. Antonio lzquierdo Garay.

De otra parte, D. ISIDRO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, con DNI ,, actuando en nombre y
representación de la FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO (FSG), en calidad de Director de la

Fundación Secretariado Gitano Comunidad Valenciana (ClF G-83117374l¡, en virtud de los poderes
dos por la citada Fundación, mediante escritura pública otorgada, en fecha L8 de enero de

1-, ante el Notario del llustre Colegio de Castilla y León

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que
les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse
mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen y al efecto

MANIFIESTAN

1.- Que tal iniciativa forma parte de las competencias que, en materia de exclusión social, prestación
de servicios sociales, promoción y reinserción social, tiene atribuidas eIAYUNTAMIENTO en virtud de
lo dispuesto en el artículo 25.1 y 2.e de la Ley 7ltg\S de 2 de abril de Bases del Régimen Local, y
artículo 33.1 y 3.k) de la Ley 8/2OIO, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la

Comunidad Valenciana. El artículo 47 de la Ley 4O/20I5, de L de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, faculta la suscripción de conveníos por el Ayuntamiento con otros agentes públicos o
privados. Asimismo, el artículo 22.2) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, establece que podrán concederse de forma directa las subvenciones nominativas
previstas en el Presupuesto.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ELCHE Y LA FUNDAC¡óN

SECRETARIADO GITANO EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ACCESO AL EMPLEO DIRIGIDO A LA

POBLACIÓN GITANA DE ELCHE
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2.- Que el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ELCHE lleva a cabo actuaciones de fomento de la acción
comunitaria, promoviendo la participación de la sociedad civil y realizando actuaciones tendentes a

favorecer la integración social de aquellos colectivos específicos que por una u otra causa se
encuentran en situaciones de carencia, tales como personas sin trabajo, personas sin hogar, familias
en situación de vulnerabilidad, etc., y ello con la finalidad de prevenir, abordar y eliminar cualquier
causa o situación de marginación o desigualdad social.

Desde el mencionado enfoque, la Corporación Municipal desea impulsar las acciones dirigidas a

favorecer el acceso de la comunidad gitana a los recursos sociales en igualdad de condiciones que el
resto de la ciudadanía, fomentando entre otras cuestiones, la incorporación de la población gitana al
empleo, ya que es la mejor y más segura salvaguardia contra la exclusión social en la medida en que
es la principal fuente de percepción de ingresos económicos así como un importante cauce de
normalización y comunicación social.

3.- Que la FUNDACIÓru SrCnerARlADO GITANO es una entidad intercultural sin ánimo de lucro que
presta servicios para el desarrollo de la comunidad gitana. Entre sus misiones se encuentra la
promoción integral de la comunidad gitana desde el respeto y apoyo a su identidad cultural. La FSG,

a través del PRoGRAMA oPERATIVo DE lNcLUslÓN SoctAL Y EcoNoMíA soctAL (potsEs), desarrolla
el PROGRAMA ACCEDER, con el que apuesta por mejorar la empleabilidad de la comunidad gitana,
no sólo con el fin de facilitar su acceso al mercado laboral, sino como medio para combatir su
situación de exclusión social.

r lo expuesto, existiendo íntereses coincidentes entre ambas institucio nes, las mismas acuerdan
bir el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conìarreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.

El presente Convenio tiene como objeto fijar los términos de colaboración entre la FUNDACIÓN
SECRETARIADO GITANO y el AYUNTAMIENTO DE ELCHE, para la complementariedad de las acciones
que se dirigirán a la Población Gitana, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, en el marco
del Programa Operativo de lnclusión Socialy Economía Social 2014-2020, PROGRAMA ACCEDER, que

rio de Empleo y Seguridad Social ha encargado como organismo beneficiario a la FSG a
e la Resolución 106 de 28 de Diciembre de 2015, publicada en el Boletín Oficial del Estado

) de 5 de Enero de 2016, para la ejecución del proyecto de ltinerarios integrados de lnclusión
cio-Laboral para la población gitana, enmarcada en la Prioridad de lnversión 9.2 tntegración

socioeconómica de comunidades marginodos tales como lo pobloción romoní.

El objetivo común de las acciones a desarrollar por la FSG en nuestra ciudad en base a este convenio
será mejorar la inclusión socio-laboral de personas pertenecientes a comunidades marginadas, tales
como la población gitana, aumentando su presencia en el mercado laboral, la contratación y la

calidad del empleo, mejorando los niveles educativos, así como las competencias básicas,
transversales y profesionales, con un enfoque integral e integrado.
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SEGUNDA: EPONTNCIóN DE AMBAS PARTES.

4.. ACTUACIONES A DESAROLLAR POR LA FUNDACIó¡¡ SCCRETAR¡ADO GITANO

La FUNDACTÓru SEcnrraRlADO GITANO, en el marco del Programa Operativo de lnclusión Social y
Economía Social (POISES) 2014-2020, PROGRAMA ACCEDER, desarrollará en el municipio de Elche
(Alicante), de la C. Valenciana, las siguientes actuaciones:

a. Acciones de difusión del servicio y los recursos para el acercamiento de la población gitana a los
mismos,

b. Acciones de diagnóstico y evaluación competencial, que permitirán la definición del perfil
personal y profesional y el diseño del itinerario socio-laboral:

Evaluación social: para la medición de barreras y condicionantes personales, familiares y
sociales que impidan/faciliten el itinerario a desarrollar.
Evaluación competencial Emplea +: valoración de las competencias básicas, transversales y
profesionales imprescindibles para la incorporación al mercado laboral.
Establecimiento del perfil/objetívo profesional consensuado, y diseño del itinerario
personalizado de inserción laboral.
Evaluación de las competencias emprendedoras para el desarrollo de un itinerario
personalizado de inserción laboral por cuenta propia.
Evaluación socio-familiar: en el caso de familias en situación de exclusión y pobreza severas,
de manera que se identifíquen los aspectos básicos sujetos a intervención coordinada con
otros servicios para iniciar su proceso de inclusión socio-laboral.

ones de apoyo y acompañamiento integral con la familia y entorno comunitario.

Acciones de orientación laboral y acompañamiento en la búsqueda de empleo: estas acciones
contemplan una serie de actuaciones dirigidas a la autonomía en la búsqueda de empleo de la

ersona, mediante el conocimiento de recursos, el mercado laboral, estrategias de
cación, el uso de nuevas tecnologías, la organización familiar y personal, derechos y

res laborales.

Acciones de mejora de las competencias formativas, profesionales, básicas y transversales, tales
como:

- Acciones de motivación y sensibilización hacia la mejora de la cualificación.
- Acciones de formación en competencias básicas y transversales.
- Acciones de formación profesional en colaboración con empresas.
- Acciones de formación en diversidad e igualdad de trato.
- Acciones de formación para las competencias emprendedoras.

f. Acciones de intermediación con empresas que permita adecuar la intervención a las
necesidades del mercado laboral, así como hacer de puente entre la empresa y la población
gitana.
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g. Acciones de formación, información y sensibilización hacia la población gitana, las
administraciones públicas e instituciones, las empresas, los medios de comunicación, otros
agentes clave y la sociedad en general Esto es, acciones encaminadas a impulsar políticas sociales
más activas con la comunidad gitana; dirigidas a aquellas entidades públicas o privadas que
trabajen directamente con dicho colectivo o tengan competencias en el municipio de Elche.

De manera transversal, la actuación tendrá en cuenta la garantía de la igualdad entre hombres y
mujeres, atendiendo a la situación de desventaja y discriminación múltiple que padecen las mujeres
gitanas. Tanto la metodología de intervención basada en ltinerarios personalizados, como las
distintas acciones propuestas, contemplarán las adaptaciones necesarias adecuadas a la edad y el
origen de las mujeres participantes, teniendo en cuenta sus necesidades y las especificidades de
género.

Todas estas acciones mencionadas, las desempeñará la FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO por
medio de sus propios recursos humanos. los cuales, en ningún caso. tendrán vinculación de
carácter laboral, con el Avuntamiento de Elche

B..APORTACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE ELCHE

EL AYUNTAM¡ENTO DE ELCHE, por su parte, procederá a la colaboración económica para la

complementariedad del PolsES que gestiona la FSG, por un importe de TREINTA Y ctNco MIL EURos
(35.000,00 €) para el ejercicio 2019. Para dicha subvención existe consignación de crédito en el

nte presupuesto en la partida tIl2O/19 denominada "Convenio Empleo Fundación Secretariado
Gitano".

Los conceptos que podrán ser financiados por el Ayuntamiento son:

Gastos del personal necesario para el desarrollo del Programa en la ciudad de Elche.
Gastos de mantenimiento del local en el que se desarrolla el Programa, con el límite del 15% del

rte subvencionado (alquiler, agua, luz, comunidad, teléfono) en la ciudad de Elche
astos de material y suministros para el mantenimiento del programa en la ciudad de Elche.

Gastos derivados de la gestión de las actividades y del personal del proyecto

Así mismo, apoyará en los procesos de difusión de sus actuaciones con los medios que tiene a su

alcance, y establecerá el contacto con otras concejalías municipales, a los efectos de que se puedan
establecer coordinaciones entre éstas y la Fundación, en el marco del objeto del presente convenio.

MECANISMOS Y PROTOCOLOS DE COORDINAqóN Y DERIVACIóTr¡ CruTRT AMBAS INSTITUCTONES:

Los profesionales municipales de los equipos base o equipos especializados de la concejalía de
Bienestar Social, podrán derivar usuarios de sus servicios, que reúnan el perfil establecido en el
programa ACCEDER, o al resto de proyectos complementarios de la Fundación Secretariado
Gitano. Actuaciones que se realizarán siguiendo el procedimiento y los instrumentos técnicos
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(fichas de derivación, etc.) que a estos efectos establezca la Comisión de Seguimiento de este
Convenio.

TERCERA: COMISIóN DE SEGUIMIENTO.

Al objeto de establecer un seguimiento de los términos de colaboración del presente convenio, se
constituye una comisión mixta integrada por cuatro personas: un coordinador y un técnico de cada
una de las entidades firmantes.

Se reunirá semestralmente y en sus sesiones se compartirá la programación de interés para ambas
partes y por ambas entidades, la información relativa a otras acciones formativas que desarrollen
otras concejalías y se consideren de utilidad, contactos con empresas y abordará, así mismo,
cualquier duda o dificultades que se puedan presentar, estableciendo mecanismos e instrumentos de
trabajo conjuntos que se consideren oportunos.

CUARTA: DURACIÓN Y VIGENCIA.

La duración y vigencia del presente Convenio coincidirá con el año natural en curso

QUINTA: PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

Elpago y justificación de la cuantía señalada, se efectuará de la siguiente manera:

Tras la suscripción del Convenio se tramitará el pago del 100% de la cantidad subvencionada.
La entidad deberá justificar el 70O% de la cantidad concedida. En cualquier caso, la
justificación del gasto y destino de la cantidad total deberá llevarse a cabo antes del 31 de
enero de 2020.

Para el pago efectivo de la subvención será necesario entregar la ficha de mantenimiento de
terceros, en la que se especificará la cuenta bancaria de la ENTIDAD donde se haya de
ingresar el importe de la subvención.
La ENTIDAD deberá estar al corriente de sus obligaciones, respecto al Ayuntamiento

che, derivadas de la aplicación de cualquier ingreso de derecho público.
mismo, deberá estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad

Social, autorizando expresamente con la firma del presente Convenio al
Ayuntamiento de Elche a recabar dicha información a los organismos
correspondientes, según lo recogido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de
Procedimiento común de las Administraciones Públicas.

La justificación se presentará en el Registro General del Ayuntamiento y constará de:

MEMORIA ECONóMICA: Consiste en relación de facturas o documentos legales sustitutivos
correspondientes al ejercicio 2019, debidamente firmada por los representantes de la Entidad
beneficiaria. A dicha relación se adjuntarán las facturas originales, y demás documentos de valor
probatorio equivalentes en el tráfico jurídico mercantil,o con eficacia administrativa, junto con una
fotocopia, expedidas a nombre de la entidad perceptora,de la subvención, en las que deberá constar:

a) Nombre o razón social del proveedor, N.l.F. y domicilio social.
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lmporte de la factura e IVA desglosado, en su caso. En caso de exención del lVA, aparecerá,
en su caso, la norma legal o resolución que justifique la misma.
ldentificación completa de quien abone el importe, que coincidirá con el sujeto beneficiario
de la subvención.
Descripción suficiente del suministro o servicio.
Número y fecha de factura o del documento legal sustitutivo
Deberá adjuntarse justíficante del pago del gasto correspondiente: cheque (adjuntando copia
del adeudo bancario), transferencia o recibo del proveedor.

b)

c)

d)

e)

f)

fr

Así mismo, incorporará un listado de la totalidad de los gastos del provecto financiado, v en su
caso. informe de las fuentes de financiación distintas a la aportación municipal.

MEMORIA EXPLICATIVA: En la que hará constar el conjunto de actuaciones realizadas según
el programa subvencionado, los casos derivados desde los distintos programas municipales y
resolución de los mismos, evaluación de los resultados obtenidos, y conclusiones de mejora. Esta
memoria debe ser firmada por el representante de la Entidad.

En virtud de lo recogído en el artículo 7.1 de laLeyT/2012,de29 de octubre, de modificación de la

normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la

intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no podrán acreditarse
pagos en efectivo con un importe igual o superior a 2.500 euros, o su contravalor en moneda
extra njera.

Cuando el destino de la subvención sea el abono de gastos de personal, se deberá aportar
documentos originales acreditativos y fotocopia de los mismos: nóminas, Relación de Liquidación de
Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores de los seguros sociales y documento 111 de
retenciones de IRPF, con sus justificantes de pago.

uando el destino de la subvención sea el abono de gastos de alquiler, se deberá aportar
documentos originales acreditativos y fotocopia de los documentos 115 de retención de IRPF, con
sus justificantes de pago.

comprobada por la lntervención Municipal la justificación de la subvención, los originales se

on una estampilla indicando la subvención y si el importe del justificante se imputa total o
mente y, se procederá a la devolución de los originales de los justificantes a la entidad

ptora

En virtud del artículo 16.3.j) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la

Asociación deberá llevar los libros y registros contables recogidos en su normativa sectorial, que
podrán ser requeridos por el Ayuntamiento para facilitar la comprobación del cumplimiento de las
condiciones establecidas. El incumplimiento, la insuficiente y/o inadecuada justificación de la efectiva
y correcta aplicación de la cantidad, dará lugar al reintegro de la subvención que a cargo del
Ayuntamiento se articula por medio del presente convenio, de conformidad con lo establecido en el
artículo 37 y ss. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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SEXTA.- cAUsAs oe exl¡¡cróru

Constituirá motivo de extinción del presente Convenio el incumplimiento por cualquiera de las partes
intervinientes de los compromisos asumidos, así como de las obligaciones previstas por la Ley
38/2003 General de Subvenciones y su Reglamento de aplicación, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, además de lo establecido en las bases de ejecución del presupuesto
vigente.

SÉpII NnR: LEGISLAoÓN APLIcABLE.

Cualquier duda en la interpretación del presente Convenio será resuelta, con carácter vinculante y
ejecutivo, mediante acuerdo del órgano competente, previo informe preceptivo no vinculante
emitido por el Técnico Municipal responsable, con la previa audiencia de la Fundación Secretariado
Gitano de la Comunidad Valenciana en Elche.

Todo aquello no recogido en el presente Convenio le será de aplicación lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, Generalde Subvenciones, en su Reglamento de desarrollo y en la Base
27 de ejecución del Presupuesto Municipal vigente, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante del día 17 de enero de 2018.

OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Cualquier cuestión litigiosa que pudiera surgir entre las partes del presente convenio será resueltas
por los Tribunales de lo Contencioso Administratívo de la Comunidad Valenciana, renunciando ambas
partes a cualquier fuero que les pudiera corresponder.

NOVENA: PROTECCIóN DE DATOS.

En la ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones objeto del convenio ambas partes se
prometen al cumplimiento de la normativa sobre protección de datos de carácter personal, /ey

Orgdnica 3/20L8, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personoles y garantío de derechos
digitoles (LOPDGDD en adelante) y Reglamento (UE) 20L6/679 det Porlomento Europeo y del

de 27 de abril de 2076, relotivo a la protección de las personos físicas en lo que respecta al
to de dotos personoles y o lo libre circuloción de esos ddtos (RGPD en adelante). En bose a

ios descritos en el presente convenio, tonto el Ayuntamiento de Elche como la
Secretoriado Gitono adquieren la condición de Corresponsoble de Tratamienta en base a lo

preceptuado en el ortículo 26 del RGPD, comprometiéndose ambas pqrtes al cumplimiento del RGPD
y lo LOPDGDD, informondo a los usuarios sobre esta condición y la forma de ejercer sus derechos en
base o lo mismo, comprometiendo la otención adecuadq de los derechos de los usuorios por parte de
ambas entidades de forma sincronizødo onte cualquier solicitud ol respecto y, en general,
estableciendo uno vía de interlocución eficaz para la protecc¡ón de los derechos y libertades de las
personos en estos trotamientos comportidos.

La FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO se compromete explícitamente a formar e informar a su
personal en las obligaciones que de dichas normas dimanan.

trotam
los
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oÉcrv¡a: PUBLtctDAD

En cuanto a la publicidad del contenido de este convenio, debe señalarse que se presta con la
colaboración de las entidades firmantes y el patrocinio del Ayuntamiento de Elche.

En las condiciones expuestas, y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente
Convenio por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el
encabezamiento.

POR EL

AYU
POR LA FUNDACION SECRETARIADO GITANO

Ds Maciá Millá D. lsidro ríguez Hernández
Teniente de Bienestar cia I Di de la Fundación

D. Antonio
Secretario General racton
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